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C.M. N° 273/2015
Asunción, 26 de Agosto de 2.015.-

SEÑOR PRESIDENTE:

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA ABG.
ENRlQlIE RIERA ESCUDERO, que suscribe, se dirige a Usted con el objeto de remitir
Honorable Cámara de Senadores los siguientes recaudos: copia de la Resolución NQ 31,
(Acta N° 1544 de fecha 25 de Agosto de 2015), copia autenticada de la citada acta donde
consta la selección e integración de la terna para ocupar el cargo vacante de 1 (Un)
Ministro de la Corte Suprema de justicia convocado a través del Edicto 11;2014

Igualmente se remiten los legajos personales
actualizados y debidamente autenticados de los integrantes de la mencionada tema:

Doctores EUGENIO jIMENEZ ROLON, MIRYAM jOSEFINA PEÑA CANDIA y
EMILIANO RAMON ROLON FERNANDEZ.
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Hago propicia la ocasión par.
con mi consideración más distinguida
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ACTA N° MIL QUINIENTOS CUARENTA y CUATRO

En la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, a los veinticinco días del
mes de agosto del año dos mil quince, siendo las catorce horas, se reúne el Consejo de la
Magistratura en sesión ordinaria, bajo la presidencia de Enrique Riera Escudero, con la
presencia de los siguientes Consejeros: Dr. Antonio Fretes, Enzo Cardozo [iménez Eber
Ovelar Benítez, Adrián Salas Coronel, Juan Ramón Bueno Jara, Osvaldo González Ferreira
y Cristian Daniel Kriskovich, para tratar el siguiente orden del día:

1.- Estudio y consideración de los legajos personales e integración de las temas para:
EDICTO N° OS/Z.013
CARGOS VACANTES POR FENECIMIENTO DE MANDATO
CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE CANINDEYU
1. (Un) Miembro del Tribunal de Apelación Civil, Comercial, Laboral y Penal -
Departamento de Canindeyú -

EDICTO N° 08/2.012
CARGO VACANTE POR FENECIMIENTO DE MANOATO
1. (Un) Juez Penal de Presidente Franco.

EDICTO N° 07/2.012
CARGOS CREADOS
CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL VE SAN PEDRO
1. (Un) Juez de Primera Instancia de la Niñez y la Adolescencia.

EDICTO N° OS/2.012
CARGOS VACANTES
1. (Un) Agente Fiscal en lo Penal de la Capital.
1. (Un) Agente Fiscal Penal- ltinerante.
1. (Un) Agente Fiscal en lo Penal para la Región III - aaguazú.
1. (Un) Agente Fiscal Penal - Circunscripción [udi al de Canindeyú.
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4 (Cuatro) Agentes Fiscales en lo Penal para la Región m - Caaguazú.
2 (Dos) Agentes Fiscales en lo Penal - Región m - Caaguazú y San Pedro - Coronel
Oviedo.
2 (Dos) Agentes Fiscales Penales - Región 3 - Caaguazú - Fiscalía Zonal de J. E.
Estigarribia. Departamento de Caaguazú.
2 (Dos) Agente Fiscales Penales - Región 12 - Fiscalía Zonal de ltacurubi del Rosario -
Departamento de San Pedro.
1 (Un) Agente Fiscal en 10 Penal para la Región m - Caaguazú.
1 (Un) Agente Fiscal en lo Penal para la Región xn - San Pedro y San Estanislao.
1 (Un) Agente Fiscal Penal - Región 3 - Caaguazú - Regional de Coronel Oviedo.
1 (Un) Agente Fiscal Penal - Región 12 - San Pedro - Fiscalía Zonal de Capiíbary -
Departamento de San Pedro.

003

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE ALTO PARANA Y CANINDEYU
8 (Ocho) Agentes Fiscales Penales - Fiscalfa Zonal de Alto Paraná.
2 (Dos) Agentes Fiscales Penales - Región 11 - Alto Paraná - Fiscalía Zonal de Presidente
Franco.
2 (Dos) Agentes Fiscales Penales - Región TI- Alto Paraná - Sede Regional de Ciudad
del Este - Alto Paraná.
2 (Dos) Agentes Fiscales Penales - Unidad Especializada en Delitos Ecológicos - Región
TI- Canindeyú - Fiscalfa Zonal de Salto del Guairá.
1 (Un) Agentes Fiscal Penal - Fiscalía Regional de Alto Paraná.
1 (Un) Agente Fiscal en lo Penal - Fiscalía Regional de Alto Paraná.
1 (Un) Agente Fiscal- Fiscalía Zonal de Yguazú - Departamento de AltoParaná.

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE CANINDEYU
1 (Un) Agente Fiscal Penal.

CIRCUNSCRIPCIÓN UDI
1 (Un) Agente Fiscal Penal.

3
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1 (Un) Agente Fiscal PenaL
1 (Un) Agente Fiscal en lo Penal- Región VI - Ñeembucú.

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE MISIONES
2 (Dos) Agentes Fiscales Penales - Misiones.
1 (Un) Agente Fiscal Penal- Misiones.

El Presidente, declara iniciada la sesión ordinaria poniendo a consideración el orden del
día que fue aprobado por los Señores Miembros.

1.- Estudio y consideración de los legajos personales e integración de las lernas para los
cargos creados convocados a través del Edicto OS/2.013, 08/2.012, 07/2.012, y OS/2012:
Luego de un minucioso y detenido estudio de las documentaciones presentadas, de los
méritos y aptitudes de los candidatos a ocupar los citados cargos, el Consejo de la
Magistratura resuelve constituir las siguientes ternas:

EDICTO N° OS/2.013
~RGOS VACANTES POR FENECIMIENTO DE MANDATO
CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE CANINDEYU
1 (Un) Miembro del Tribunal de Apelación Civil, Comercial, Laboral y Penal -

'. Departamento de Canindeyú .
Al considerarse este cargo, el Consejo resuelve: Posponer el estudio, consideración y
conformación de la terna correspondiente al mencionado cargo para una próxima
sesión.

EDICTO N° 08/2.012
CARGO VACANTE POR FENECIMIENTO DE

RECALÚE (554,1 Puntos), NILSA
MARIANO PASTO CABANELLAS

aprobaron por unani 'dad,

'.

1(Un) Juez Penal de Presidente Franco.
Terna Abogados; CARINA MAlUA FRUTO
CASCO DE GALVAN (478,54 Puntos), y TIT
(456,76 Puntos), terna que los Señores Miembro
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Terna Abogados: STELLA BURGOS FLEITAS (631,24 Puntos), ~10NICA SOLEDAD
DUARTE (614 Puntos), y DARIO VIDAURRE ARANDA (549,20 Puntos), tema que los
Señores Miembros aprobaron por unanimidad.

o U-\ s'.. 0." __ 1

EDICTO N° OS/2.012
CARGOS VACANTES
1(Un) Agente Fiscal en 10 Penal de la Capital.
Terna N' 1: Al considerarse este cargo, el Consejo resuelve: Posponer el estudio,
consideración y conformación de la tema correspondiente al mencionado cargo para
una próxima sesión.

1(Un) Agente Fiscal Penal - ltinerante.
Terna N° 1: Al considerarse este cargo, el Consejo resuelve: Posponer el estudio,
consideración y conformación de la terna correspondiente al mencionado cargo para
una próxima sesión.

1(Un) Agente Fiscal en 10 Penal para la Región III - Caaguazú.
Tema N° 1: Al considerarse este cargo, el Consejo resuelve: Posponer el estudio,

( , consideración y conformación de la terna correspondiente al mencionado cargo para
\,

una próxima sesión.

1(Un) Agente Fiscal Penal- Circunscripción Judicial de Canindeyú.
Tema ND 1: Al considerarse este cargo, el Consejo r elve: Posponer el estudio,
consideración y conformación de la terna corresp diente a encionado cargo para
una próxima sesión.

CARGOS VACANTES POR FENEOMIENT

í'--}¡~Y'''I.ANDANIEL
K ISKOVICH

"e bro del Consejo

. p¡P\ h~L DEL OH¡GiNAL QUE
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Terna N° 2 Abogados: LAURY ROSANA VAZQUEZ RN AS (581,96 Puntos), DERLIS
mONY DUARTE ROLON (470,56 Puntos), PABLO RAMON ZORRILLA (466,44
Puntos), tema que los Señores Miembros aprobaron por unanimidad.

Terna N° 3 Abogados: MIRNA NOEMI RN AS CONTRERAS (671,76 Puntos), ARIEL
CAÑETE DUARTE (338,12 Puntos), NIWTON JORDAN RO}'·iERO ORTIZ(255,6
Puntos), terna que los Señores Miembros aprobaron por unanimidad.

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE CAAGUAZU y SAN PEDRO
3 (Tres) Agentes Fiscales en lo Penal para la Región XII - San Pedro y San Estaníslao.
Terna N° 1 Abogados: GLADYS TERESITA PAREDES RODRIGUEZ (464,68 Puntos),
NESTOR RAMON AREVALO ZORRILLA (383 Puntos), FFJ.\NCISCO JAVIER
ENCISO MARTINEZ (324,86 Puntos), terna que los Señores Miembros aprobaron por
unanimidad.

Terna N° 2 Abogados: RUSBELL BENrt'EZ LOPEZ (456,54 Puntos), DIEGO GASTO N
RIVEROS ALVA:RENGA (396,92 Puntos), CINTHYA CAROLINA GO'NZ)\LEZ
BOGADO (324,1 Puntos), terna que los Señores Miembros aprobaron por unanimidad.

Terna N° 3 Abogados: LILIAN STELLA RUIZ FRANCO (528,9 Puntos), SALLY
LORENA GAMARRA FERNANDEZ (314,3 Puntos), ANGELICA BEATRIZ MERELES
MALDONADO (249,92 Puntos), terna que los Señores Miembros aprobaron por
unanimidad.

4 (Cuatro) Agentes Fiscal~s en lo Penal nara la Región 111 - Caaguazl!.
Terna N° 1 Abogados: LOURDES NOEMI VILLAL~ARCEIE (455,7 Puntos),
VICENTE ADOLFO RODRIGUEZ BARRETO (442 &8Puntos), ROOOLFO CARLOS
MADELAlRE IBAÑEZ (364,14 Puntos), terna que os Señores Mie ros aprobaron por
unanimidad.

.' ",

Terna N° 2: Al considerarse este cargo, el "'onsejo tesuelve: Posp mer el estudio,
consideración y conformación de la terna co respondiente al mencior ado cargo para
una pró íma sesión .
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TOLEDO BRUNO 227,68 Puntos), tema que los Señores Miembros aprobaron por
unanimidad. ~f

Tema N'>4: Al considerarse este cargo, el Consejo resuelve: Remitirse al Acti N° 1517
de fecha 03 de junio del presente año, en la que resolvió " ..\~J)'Unificar la nómina de
postulantes que se presentaron a concursar para el cargo de Agente Fiscal en lo Penal para la
Región III - Caaguazú convocado a través del Edicto OS/2012 como cargo vacante por
fenecimiento de mandato y a través del Edicto 08/2014 como cargo vacante, y conformar la terna
en ocasión del estudio y consideración del Edicto 08/2014 ... "

2 (Dos) Agentes Fiscales en 10 Penal - Región III - Caaguazú y San Pedro - Coronel
Oviedo.
Terna N° 1: Al considerarse este cargo, el Consejo resuelve: Posponer el estudio,
consideración y conformación de la tema correspondiente al mencionado cargo para
una próxima sesión.

Terna N° 2: Al considerarse este cargo, el Consejo resuelve: Posponer el estudio,
consideración y conformación de la tema correspondiente al mencionado cargo para
una próxima sesión. .

2 (Dos) Agentes Fiscales Penales - Región 3 - Caaguazú - .Fiscalía Zonal de T. E.
Estigarribia. Departamento de Caaguazú.
Tema N? 1: Al considerarse este cargo, el Consejo resuelve: Posponer el estudio,
consideración y conformación de la tema correspondiente al mencionado cargo para
una próxima sesión.

Tema N° 2 Abogados: ESTELA MARY (419,52 Puntos),
WILFRIDO NUÑEZ GIMENEZ (375,4 Pun s), MARIELA FLO 11'\J RECALDE
(249,04 Puntos), terna que los Señores Miem ros aprobaron por una ni idad.

/
''----

bi del Rosario
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Terna N? 2: Al considerarse este cargo, el Consejo resuelve: Posponer el estudio,
consideración y conformación de la terna correspondiente al mencionado cargo para
una próxima sesión.

1 (Un) Agente Fiscal en lo Penal para la,Región III - Caaguam.
Terna N° 1: Al considerarse este cargo, el Consejo resuelve: Posponer el estudio,
consideración y conformación de la terna correspondiente al mencionado cargo para
una próxima sesión.

1 (Un) Agente Fiscal en lo Penal para la Región XII - Sap Pedro y San Estanislao.
Terna N" 1: Al consideratse este cargo, el Consejo resuelve: Posponer el estudio,
consideración y conformación de la terna correspondiente al mencionado cargo para
una próxima sesión.

1 (Un) Agente Fiscal Penal - Region 3- Caagu¡gu - Coronel Oviedo
Terna N° 1: Al considerarse este cargo, el Consejo resuelve: Posponer el estudio,
consideración y conformación de la tema correspondiente al mencionado cargo para
una próxima sesión.

1 (Un) Agente Fiscal Penal - Región 12 - San Pedro - Fiscalía Zonal de Capiibary -
Departamento de San Pedro.
Terna N° 1: Al considerarse este cargo, el Consejo resuelve: Posponer el estudio,
consideración y conformación de la tema correspondiente al mencionado cargo ° para
una próxima sesión.
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Tema N° 3 Abogados: ANALIA INES RODRIGUEZ PALACIOS (339,32 Puntos), LIZ
MARISA SAMANIEGO ESCALADA (335,72 Puntos), LUIS ALBERTO BRIZUELA
MORALES (323,64 Puntos), terna que los Señores Miembros aprobaron por
unanimidad.

Terna N° 4 Abogados: EDGAR MODESTO TORALES GAMARRA (788,62 Puntos),
EDUARDO MANUEL AGUERO BENITEZ (304,14 Puntos), DARIO RENE MARIN
RODRIGUEZ (269,32 Puntos), tema que los Señores Miembros aprobaron por
unanimidad.

Terna N° 5 Abogados: CAROLINA ROSA GADEA ROJAS (682,36 Puntos), FABIO
AGUILAR BENITEZ (297,84 Puntos), y ALICE BEATRIZ RESQUIN KETtERMf\NN
(265,96 Puntos), terna que los Señores Miembros aprobaron por unanimidad.

Terna N° 6 Abogados: MARIA GRACIELA ENCARNACION VERA COLMAN (737,12
Puntos), NORA ELIZABETIl VEGA ORTELLADO (282,1 Puntos), y VICfOR
ADOLFO SANTANDER (258,64 Puntos), tema que los Señores Miembros aprobaron
por unanimidad.

Terna N° 7 Abogados: ARMINDA RN AS DE MONGES (581,22 Puntos).. NTI.SON
ESTEBAN QUINlANA RODRIGUEZ (253 Puntos), CIRO DOUGLAS SOSA
MALDONADO (250,24 Puntos), tema que los Señores Miembros aprobaron por
unanimidad.

Terna N° 8: Al considerarse este cargo, el Consejo resuelve: Posponer el estudio,
consideración y conformación de la tema corres iente a tencionado cargo para
una próxima sesión.

e

2 Dos A entes Fiscales Penales - Re II- Alto Paraná - l' scalía Zonal de
Presidente Franco.
Terna N° 1 Abogados: LOLIA ZUNILDA MARTINEZ GIMENEZ 553,8 Puntos),
MILCIADES .OVELAR ESCOBAR (471,54 P tos), y MIGUEL ANGE L ALDERETE
ESQUIV~L 05,16 Puntos), terna que lo Señores Miembros a rob ron por
unanimidrd.

1 \ I\\ \~¡\.
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Tema N° 2 Abogados: DIGNA MERCEDES MALDONADO NAVARRO DE ARRUA
(499,66 Puntos), ALBERTO TORRES FLORES (433,34 Puntos), y ROCIO CELESTE
GONZALEZ ALVARENGA (400,96 Puntos), terna que los Señores Miembros
aprobaron por unanimidad.

2 (Dos) Agentes Fiscales Penales - Región 11 - Alto Paraná - Sede Regional de
Ciudad del Este - Alto Paraná.
Terna N° 1 Abogados: MONICA ROCIO LARROZA ROMERO (403,34Puntos), JORGE
RAMON GONZALEZ GARCIA (369,36 Puntos), y HEI®AN RICARDO MENDOZA
QUINTANA (356,1 Puntos), tema que los Señores Miembros aprobaron por
unanimidad.

Terna N° 2 Abogados: ROSSANI FLORENTIN RECALDE (388 Puntos), CEL[A
SATURNINA MARTINEZ GIMENEZ (367,82 Puntos), y JULIO CESAR DAVID
PAREDES DUARTE (356,68 Puntos), tema que los Señores Miembros aprobaron por
unanimidad.

2 (Dos) Agentes Fiscales Penales - Unidad Especializada en Delitos Ecológicos -
Región II - Canindeyú - Fiscalía Zonal de Salto del Guairá. .'
Terna N° 1: Al considerarse este cargo, el Consejo resuelve.-Remitirse al Acta N°
1517de fecha 03 de junio del presente año, en la que resolvió ". ~~!/;unificar la nómina de
postulantes que se presentaron a concursar para el cargo de Agente 'Fiscal Penal - Unidad
Especializada en Delitos Ecológicos - Región II - Canindeyú - Fiscalía Zonal de Salto del
Guairá convocado a través del Edicto OS/2012 como cargo vacante por fenecimiento de mandato
ya través del Edicto 08/2014 como cargo vacante, y conformar la terna en ocasión del estudio y
consideración del Edicto 08;2014 ... ".

Terna N° 2: Al considerarse este cargo, el Cons zjo resuelve: Pos oner el estudio,
consideración y conformación de la terna corres ondiente al mencio ado cargo para
una próxima sesión.

1(Un) Agentes Fiscal Penal - Fiscalía Regional e Alto Paraná.
Terna N°"1: 1 considerarse este cargo, el Co sejo resuelve: Pospon r el estudio,
consideración conformación de la terna corresp ondiente al mencionad ea go para
una próxima se ión.

-
JIMENEZ

Mie l.br~- i o~y~
" ~~"~. '~'~\-l

,_ ...."<---. .--
/,- __••,TIAN DANIEL

RISKOVICH
Miembro del Consejo
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1f(W A;eIk Fisc~ elllo Penal- Fiscalía Regional de Alto Paraná.
Tema ~"'I'J' t: Al considerarse este cargo, el Consejo resuelve: Posponer el estudio,
eM5ider«ión y conformación de la tema correspondiente al mencionado cargo para
BID prórim.a sesión.

1 (Un) Agente Fis<al- Fis<:alía Zonal de Yguazú - Departamento de Alto Paraná.
Terna ~"'O 1: Al considerarse este cargo, el Consejo resuelve: Posponer el estudio,
consideración y conformación de la terna correspondiente al mencionado cargo para
una próxima sesión.

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE CANINDEYU
1(Un) Agente Fiscal Penal.
Terna Abogados: ANGEL CANTALICIO RAMIREZ FLEITAS (426,4 Puntos), MARIA
YSABEL DAVALOS ARRUA (373,1 Puntos), y MARIA OTILIA RODAS LARREA
(275,24 Puntos), terna que los Señores Miembros aprobaron por unanimidad. o

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE AMAMBA Y
1(Un) Agente Fiscal Penal.
Terna Abogados: SANDRA ELIZABETH FARIÑA MARTINEZ (568,28 Puntos),
LIBRADA BEATRIZ PERALTA CESPEDES (462,7 Puntos), y DALMI MABEL GOMEZ
LEIVA (414,1 Puntos), terna que los Señores Miembros aprobaron por unanimidad.

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE CONCEPCION
2 (Dos) Agentes Fiscales Penales - Concepción.
Terna N° 1 Abogados: LIZ MARIE RECALDE VEL '-' UEZ (5 , 6 Puntos), DIGNA
RAQUEL CRISTALDO ECHEVERRIA (358,6 untos), y M UEL BENITEZ
MONGELOS (344,88 Puntos), tema que los Señores Miembros aprobaron por
unanimidad.

Terna N° 2 Abogados: ONDINA MARIA CABRAL CABRERA (5 5,72 Puntos),
ROQUE EDGARDO ARAU]O FERREIRA ( 51,44 Puntos), y ROSS NA ISABEL
CORONE,L D CABRAL (299,56 Puntos), tern que los Señores Miemb os aprobaron
por unanimida .

\\\\yo...,
0,-

ANTOTJ6~RE
Miembrq í n

}
/
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1 (Un) Agente Fiscal Electoral de Concepción.
Terna N° 1: Al considerarse este cargo, el Consejo resuelve: Posponer el estudio,
consideración y conformación de la terna correspondiente al mencionado cargo para
una próxima sesión.

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE ÑEEMBUCU
1 (Un) Agente Fiscal Penal.
Terna N° 1 Abogados: JOSE LUIS LLANO FERNANDEZ (405,72 Puntos), HECTOR
JORGE RNEROS ESPINOZA (401,6 Puntos), y RUBEN DARIO RNEROS MEDINA
(399,92Puntos), terna que los Señores Miembros aprobaron por unanimidad.

1 (Un) Agente Fiscal Penal.
Terna N° 1 Abogados: ROSA NILDA I-IEINROTHBENUEZ (556,76Puntos), JULIANA
DEL PILAR PAREDES VIGNOLI (371,12 Puntos), y MARIA GLADYS RAQUEL
BENITEZ VALLEJOS (324,48 Puntos), terna que los Señores Miembros aprobaron por
unanimidad.

('-.-.
1 (Un) Agente Fiscal en lo Penal- Región VI - Ñeembucú.
Terna N° 1: Al considerarse este cargo, el Consejo resuelve: Posponer el estudio,
consideración y conformación de la terna correspondiente al mencionado cargo para
una próxima sesión.

/

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE MISIONES
2 (Dos) Agentes Fiscales Penales - Misiones.
Terna N° 1 Abogados: MARIA JULIA VALDEZ CABALLERO (741,12 Puntos),
ISABELINOSANCHEZ GONZALEZ (266,84Puntos ,..--~--oS ALFREDO SAMUDIO
GONZALEZ (254,5 Puntos), terna que los eñores Mie ros aprobaron por
unanimidad.
Terna N° 2: Al considerarse este cargo,
consideración y conformación de la terne
una próxima sesión.

Consejo resuelve: Posponer el estudio,
correspondiente al menci nado cargo para

RTE ARZAMENDIA ( 6,42 Puntos),
nt s), y AUGUSTO SA! L PfREDES

I

1 IAN DANIEL
KRISKOVICH

Miembro del Consejoj¡

-------_. •.. -' -~ ~
. 0_-.
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RODRIGUEZ (289,2 Puntos), terna que los Señores Miembros aprobaron por
unanimidad.

- El Consejero Cristian Daniel Kriskovich solicita que se convoque de nuevo el cargo
vacante de un Ministro de la Corte Suprema de Justicia, a los efectos de cumplir con la
conformación de la respectiva terna, mencionada la moción y luego de un arduo y
activo debate entre los Miembros del Consejo, los mismos no están de acuerdo en
convocar de nuevo el cargo, debido a que hay suficientes postulantes que reúnen los
méritos y aptitudes para ocupar el cargo de un Miembro de la Corte Suprema de
Justicia.

Por tanto, el Consejo resuelve: Conformar la terna de un Ministro de la Corte Suprema
de Justicia, en esta misma sesión para 10 cual se trae a la vista los perfiles
correspondientes a todos los postulantes que se presentaron en la convocatoria del
cargo correspondiente al cargo de la Corte Suprema de Justicia convocado a través del
Edicto 11/2014.
Luego de un minucioso y detenido estudio de las documentaciones presentadas, de los
méritos y aptitudes de todos los candidatos quienes se presentaron a ocupar dicho
cargo, el Consejo de la Magistratura, con el objeto de mantener el equilibrio en la terna,
resuelve conformar la siguiente terna:

EDICTO N° lY2.014
1 (Un) Ministro de la Corte Suprema de Justicia
Terna Doctores: EUGENIO JIMÉNEZ ROLÓN, MIRYAMJOSEFINA PEÑA CANDíA, Y
EMILIANO ROLON FERNANDEZ, terna que los Señores Miembros aprobaron por
unanimidad.

Se deja constancia de que fueron mocionados a los Doctores ge Bogarin, Irma
Alfonso de Bogarin, Carolina Llanes, Carlos Or z Barrios y Gustavo campos, quienes
no tuvieron los votos necesarios para integrar 1 terna.

N habiendo otro punto que tratar se levanta la sesión sien o las dieciocho
horas, suscribie do los presentes al pie del acta, ue consta de doce fojas, r actada en dos
ejemplares del ismo tenor, quedando uno de ell en custodia de la Presid da y otro en
la Secretaria Gene al.
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ACTA N° 1.544DE FEO-IA 25 DE AGOSTO DE 2015.

RESOLUCIÓN N° 31/2015

POR LA QUE SE PROPONE LA TERNA DE CANDIDATOS A UN MINISTRO
DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CARGO VACANTE POR
RENUNCIA DEL TITULAR.

VISTO: El resultado de las votaciones del Consejo de la Magistratura,
para candidatos a Ministro de la Corte Suprema de Justicia, cargo vacante por
renuncia del Dr. Victor Nuñez¡ y

CONSIDERANDO:

QUE, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 264, inc. 10 de la
Constitución Nacional, el artículo 33 de la Ley 296/94, Y los artículos 31 y 32 del
Reglamento Interno, el Consejo de la Magistratura ha procedido a la reevaluación de
todos los postulantes habilitados y que cumplierori todas las etapas del proceso, a
Ministro de la Corte Suprema de Justicia de la convocatoria realizada para cubrir la
vacancia mencionada;

QUE, en fecha 18 de mayo del año en curso (Acta N° 1513), se dio
entrada a una nota de la Honorable Cámara de Senadores, por la que remite la
Resolución N° 725, por la cual se comunica al Consejo de la Magistratura que el
Poder Ejecutivo no prestó el acuerdo constitucional para la designación otorgada
por la Honorable Cámara de Senadores al Doctor Linneo Augusto Ynsfrán Saldívar
para el cargo de Ministro de la Corte Suprema de Justicia, y recomienda iniciar
nuevo proceso de selección.

QUE, en razón de la recomendación de la Honorable Cámara de
Senadores, el Consejo de la Magistratura en primer término se abocó a evaluar seria y
responsablemente la recomendación recibida sobre la necesidad de realizar una
nueva convocatoria.

QUE, luego de un intercambio de pareceres, el Consejo consideró
innecesaria una nueva convocatoria por razones de costo y tiempo, previa evaluación
de riesgos y beneficios, pues de aplicarla, podrían haberse presentado los mismos
candidatos con idénticos resultados, o candidatos de menor potencial en razón de las
dificultades surgidas en el tratamiento de la Tema anterior.

QUE, por otro lado, iniciar un nuevo proceso, podría exponer a la Sala
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, a una demora innecesaria y
perjudicial de más de un año para su integración y su normal funcionamiento en
razón que la misma está incompleta desde la renuncia del Dr. Nuñez en diciembre de
2014.

QUE, efectivamente haciendo un rápido computo de los plazos legales
establecidos para un nuevo proceso de convocatoria y selec ión (60 días hábiles en el
Consejo de la Magistratura, 30 días hábiles en la Honorabl Cámara de Senadores y
30 días hábiles para el acuerdo constitucion~M.:~.p?der Ej utivo mas la feria judicial
de enero), nos llevaría a mas de 6 ~(;~~~egaÍltl?po ib emente, si no tien~
difiCul~tadesimprevistas a ma~eI a 'if~'l,6..:, •. ~~~z~~
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QUE, además para evitar posibles conflictos institucionales, el Consejo
de la Magistratura también evaluó la posible aplicación y alcances de la Ley N°
5208/2.014"Que establece plazos para la designación, nombramiento o prestación
de acuerdos para el ejercicio de cargos públicos" y concluyó que la misma se aplica
única y exclusivamente a la Honorable Cámara de Senadores, como órgano de
elección, en los caso en que este cuerpo colegiado remita más de una tema, pues la
misma fue dictada para modificar el articulo 38 de la Ley N° 296/94 11 Que organiza
el funcionamiento del Consejo de la Magistratura", como una respuesta instítucional
a un antecedente concreto (ver caso de selección del Dr. Benitez Riera y Dra. Bareiro
de Modica), ya que el mencionado articulo permitia expresamente la selección de dos
candidatos de una misma tema, cosa que con la ley vigente hoy no es posible. Hubo
unanimidad de criterios que dicha ley y, particularmente, dicho articulo reglamenta
el funcionamiento del Senado y no del Consejo de la Magistratura.

QUE, ante esta situación extraordinaria, producida la devolución de la
terna y al no haber procedimiento expreso previsto para estos casos, salvo algunos
precedentes anteriores, en que las temas fueron sencillamente completadas (tanto en
el Consejo como en el Senado), en el marco de las atribuciones constitucionales y
legales, el Consejo con facultades reglamentarias de rango constitucional, decidid por
unanimidad, volver a revisar los antecedentes de los 50 (cincuenta) postulahtes
habilitados que no fueron objetados y .seguían en carrera con derechos adquírídbs y
en expectativas por haber cumplido con todos los requisitos en un proceso que' fue
ejemplo de transparencia y equidad, reconocidos por propios y extraños.

QUE, en sesión de fecha de 25 de Agosto del corriente año, según
consta en Acta N°1.544/2015, reunidos el pleno del Consejo volvió a evaluar los
antecedentes (carpetas) de los 50 (cincuenta postulantes) restantes (salvo el Dr. Edgar
Lynneo Ynsfran que fuera objetado por el P.E.), que se han presentado a concursar
para el cargo vacante de un Ministro de la Corte Suprema de Justicia convocado a
través del Edicto N° 11/2014.

QUE, aclarados todos los temas constitucionales, legales y
reglamentarios, el Consejo de la Magistratura se abocó a volver a hacer la Terna 2 y,
como fruto de ese debate, surgieron los mejores candidatos de la convocatoria
original. Fueron mencionados los nombres de los Doctores Jorge Bogarín, Irma
Alfonso de Bogarín, Carolina Uanes, Carlos Ortiz Barrios, Gustavo Ocampos,
Eugenio Jiménez Rolón, Marcos Kohn Gallardo, Miryan Peña y Emiliano Rolón.

QUE, el Consejo de la Magistratura una vez pre seleccionada la lista de
potenciales integrantes de la nueva terna, discutió la necesidad de elegir a los mejores
de los mencionados integrando la terna con dos operadores del sistema de justicia y,
esta vez, elegir un representante de los más de 40.000 abogados matriculados que
están fuera del sistema y trabajan en la profesión. La propuesta fue aceptada por
unanimidad.

QUE, espontáneamente, los primeros votados, fueron nuevamente
votados por unanimidad para volver a integrar la Terna 2, los Doctores MIRYAM
JOSEFINA PEÑA CAN DÍA, EMILIANO ROLON FE ANDEZ. Entre sus
notables méritos académicos, se mencionó como un valor a regado que los mismos
ya habían sido evaluados por el Sena4.9¡A..9~d~.,recibieron n Dictamen favorable y
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QUE, luego de un interesante debate, el Consejo de la Magistratura
finalmente eligió como tercer integrante de la nueva terna al DOCTOR EUGENIO
JIMÉNEZ ROLÓN por tener el mejor promedio académico (4.27), la máxima
calificaciónde su tesis "summa cum laude" y no haber recibido ni una sola denuncia
en su contra, siendo un excelente representante de los abogados dedicados en la
profesión y del gremio de abogados.

QUE, el Consejo de la Magistratura se ratifica en que tiene sus
atribuciones constituciones establecidas en el artículo 264 y la facultad exclusiva y
excluyente de establecer reglamentariamente y con rango constitucional los
mecanismos apropiados para el cumplimiento de sus fines con la única obligación de
que los postulantes reúnan los requisitos de notoria honorabilidad e idoneidad para
el cargo. Los tres candidatos cumplen sobradamente con las exigencias

í

QUE, finalmente el Consejo de la Magistratura .consideró,
impostergable la obligación constitucional de enviar a los tres mejores candidatos por
unanimidad de sus integrantes, con la seguridad que la tema 2 (dos) está integrada
por profesionales de excelente y reconocida reputación para integrar la vacancia
dejada por el Doctor Victor Manuel Núñez en diciembre de 2014de la Sala Civil de la
Corte Suprema de Justicia.

QUE, el Consejo por votación ha seleccionado los candidatos para
conformar las ternas a ser remitidas a la Honorable Cámara de Senadores de la
Nación;

QUE, del texto Constitucional y de las disposiciones legales, surge
indiscutiblemente que el Consejo debe elaborar y remitir temas al Senado.

QUE, la terna quedó constituida y ordenada alfabéticamente de la
siguiente forma, Doctores: EUGENIO }IMENEZ ROLON, MIRYAM JOSEFINA
PEÑA CANDIA Y EMILIANO RAMON ROLON FERNANDEZ.

QUE, conforme a lo dispuesto por el artículo 264 de la Constitución
Nacional, el Consejo de la Magistratura;

RESUELVE:

Art.r.-Proponer a la Honorable Cámara de Senadores, la Tema de candidatos a
Ministro de la Corte Suprema de Justicia, integrada por los Abogados
Doctores:EUGENIO JIMENEZ ROLON, MIRYAM JOSEFINA PEÑA CANDIA y
EMILIANO RAMON ROLON FERNANDEZ.

Art.2° .-Notificar esta Resolución a los integrantes de la terna y, oportunamente,
remitir a la Honorable Cámara de Senadores los docu entos exigidos por el
artículo 37 de la Ley 296/94.

Art.3°.-Comunicar y archivar, la presente Resolución qu


